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Ejerce las atribuciones y cumple los deberes estatales y de administración de su competencia y
tiene la obligación primordial de promover el desarrollo económico y social de su territorio, para
lo cual coordina y controla la ejecución de la política, programas y planes aprobados por los
órganos superiores del Estado, con el apoyo de sus municipios, conjugándolos con los
intereses de éstos. La provincia, además de ejercer sus funciones propias, coadyuva a la
realización de los fines del Estado.

De acuerdo con la Constitución de la República de Cuba, la Asamblea Provincial del Poder
Popular de Villa Clara es el órgano superior del poder del Estado en esta demarcación político-
administrativa, cuyos límites están fijados por la ley, y, en consecuencia, está investida de la
más alta autoridad para el ejercicio de sus funciones estatales en este territorio y para ello,
dentro del marco de su competencia, y ajustándose a la ley, ejerce gobierno.

Sus 79 delegados fueron elegidos directamente por el pueblo en el contexto de las elecciones
generales de los órganos del Poder Popular. El 25 de marzo de 2018 quedó constituida la
Asamblea Provincial del Poder Popular de Villa Clara para un nuevo periodo de mandato de
cinco años de duración. Del total de delegados, son delegados de base 38, lo que representa el
48 por ciento, fueron renovados 54 delegados, lo que representa el 68,3 por ciento, son
mujeres 40, para un 50.6 por ciento y hombres 39, para un 44.4 por ciento. Sus integrantes
eligieron a Alberto López Díaz y a Esperanza González Barceló como presidente y
vicepresidenta de la Asamblea Provincial del Poder popular respectivamente. Marisol García
Cabrera, fue designada secretaria de la misma y Larissa Torres Niebla, vicepresidente para
atender el Órgano de la Administración Provincial (CAP).
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Contactos:

Alberto López Díaz

Teléfono: 42205614, 42206575
Correo eletrónico: presidente@gobvc.co.cu 
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Cuenta oficial de Twitter: @AlbertoLpzDíaz

Esperanza González Barceló

Teléfono: 42208090

Correo electrónico: vicepresidente@gobvc.co.cu 
Cuenta Oficial de Twitter: @vicepapppvc 

Marisol García Cabrera

Teléfono: 42207995
Correo electrónico: secretaria@gobvc.co.cu 
Cuenta Oficial de Twitter: @MarisolGarcCab
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